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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, Arpono8 y 8nt inoios que hayan do in
sertarse on los BOLETINES o n c u u s s se han de man
dar al .Tefe l'oliti co respectivo, por cuyo conducta 
se pasarán á los Edttorcs de los mencionados pe
riódicos. 

(Real crien de 6 de AMI de 1V39.) 

8« piktin Ud«i In IÍUi, «ivpU Ut fcmigM. 

P R E C I O S D E S I S C I U I V IO V 

I 

En esta capitel llevado 4 domioilio, 2'60 pesolas mensuales anti.:i-
palaR;f,,ora do ella, 8'Ó0 al mes, 9 al trimesue, 18 al semeMro y 
2o 50 j>or un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOLE
T I ^ plaxa de bantiago, 2—Fuera de osta capital, directamente por 
m . r t i o t i d c a i U i la AdniDistrac. ión con inclusión del importo del 
tiempo do abono en timbre* móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

U t disposiciones do las Autoridades, excepto l-»s 
queneun A instancia de parte no pobre, so m*or-
taran oficialmente; asimismo cualquier annncio 
concerniente11 servicio nacional quodimano do las 
misrnas; pero las de interés papticular pagaran 50 
c é ^ ^ o « j i © j > e 8 e t a por cada linca de insorción. 

Jiattt mil* 50 úoliati it p«, U. 

PARTE OFICIAL 

-Presidencia del Consejo dt Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Umtm iz la StAernacifc 
(Con'inuación) n> 

Los que adnoen infracción legal ó vicio sus tan-
cial del procedimiento no acroditac debidamente 
tales circunstancian, antes bien, quedan desvirtua
dos en el examen del expediente, como snoede en 
el presentado por Hernández de la Rúa á nombre 
y sin poder bastante de 6 u s h í jns emancipado», p i 
diendo la nulidad de lo aotuado en su expediente 
á pretexto de no habar sido citado», cuando se 
prueba que tuvieron en el mismo constante in ter
vención. 

Kn cunnto á los que principalmente se fandanen 
error de hecho, tampoco logran justificar sos afir
maciones, pues en el expedienie relativo á la 
oasa núm. 15 de la oalle de Jacoraetrezo, por ejem
plo, aunque á primera vista parece que la tasación 
del J u r a d o es inferior á la de los Arquitectos mu
nicipales, adicionada en la forra\ que determina ta 
Real orden de 7 de Octubre, resulta comprobado 
que dichos Arquitectos cometieron error « I de te r 
minar el promedio de la renta.—En el expediente 
relativo á la c s i núm. 7 de la calle de I * Flor Ba
ja , no so ha atendido al preoio de adquisición sino 
& la renta , como determina la !<• y. - Y aunque en 
los expedientes di las casas i.úra. 6 de la cali» de 
San Jorge y 35 de la oalle de Mesonero Kornanos 
se cometiera en el primero nn error arion ético de 
59 pesetas, y en el segundo el de no «preciar ona 
guardi l la , la escasa cuantía de la eqnivooación en 
ambos y de su transoendenoia en el fallo no permi
ten tenerlos en cuenta. 

En resumen: por las consideraciones expuestas, 
el Consejo opina que puede V. E.: 

1.° Aprobar detde luego y p n o u r a r la ejecu-
oióa lemediatn de la parte de! p-< y- cto compren
d ida entre la pieza del Cauto y la R«d de San 
Luis , y subordinar la aprobación de loa trozos 
comprendidos entre la piara de Leganiíos y ia 
pUxa del Callao, y entre la Red de Son Luía y la 

O) V4áM «1 B o u m * «a ayer. 

calle de Alcalá á que la reforma de los mismo* se 
haga en el sentido de que las nuevas vías tengan 
también un ancho de 35 metros . 

2 o Aproba r l a :raraitaoión del expediente ,s in 
perjuicio de subsanar las omisiones advertidae en 
la forma que se indica en el cuerpo de este dicta
m e n . 

3.° Aprobar igualmente, previas las adioio-
nes, aceraciones y modifl '.aciones que en el p r o 
pio dio'amen ó en estas ci nolusiones se expresan, 
el pliego de condiciones facultativas y económico 
administrat ivas. 

4.° Disponer que el Ayuntamiento , que es 
conces ionario del proyecto por disposición de la 
Real orden de 27 de Enero de 1899, ventile con 
los Arquitectos la ouestiós relativa á la re t r ibu
ción de sns trabajos profesionales antes de eje
cutar aquél. 

5 ° Disponer que el Ayuntamiento manifieste 
la cunntla y origen de los fondos que acuerde 
emplear en la ejecución por 6Ubasta de la obrr de 
que se t rata . 

6 . ' Aprobar las expropinoionos que en el pro-
yr o*o se consideran necesarias. 

7 . d Aprobar, en los términos propuestos ante
riormente por este Alto Cuerpo, las tasaciones y 
valoraciones pract icadas en los bienes y derechos 
sujetos A expropiación. 

8.° Desestimar las reclamaciones formuladas 
por el Marqués de Z fra sobre la totalidad del 
proyecto, excitando al propio tiempo el ce'o de la 
Corporación municipal y do la J u n t a de Urbani 
zación y Obras de ese Ministerio, pa ra que num-
plan sin demora lo dispuesto en ta ley de 17 de 
Septiembre de 1896. Real orden de 26 de M««rzo 
de 1903 y demás disposiciones aplicables sobre 
formación de un plan general de reforma del in
terior de la población de Madrid. 

9.° Desestimar las instanoiaa de los herederos 
de D. Carlos Vela6C0-, y 

1C. Desestimar igualmente las instanoias p r e 
sentadas por varios oomeroiantes é industriales, 
en 'as que pretenden reforma de a 'gunas disposi
ciones generales vigentes, ó que se les concedan 
indemnización, fuera del plazo, ó sin las justifica
ciones qae las mismas determinan.» 

l .° Considerando que el proyecto que á este ex
pediente da oorfB'ón ba de ser mirado y apreoiado 
oomo medio de realizar importantísimas reformas 
que h*n de mejorar y s«ne%r var ias zonas de las 
más céntricas de la corte; pero, no obstante, la 
denominación vulgar con que se le designa, ni se 
preparó con el oarácter de «G>*an Vía», ni en tal 
concepto b<t de ser juzgado, ya que, apar te otras 
razones técnioas, la oalle proyeotada ha de tener 

en el centro dís t i i ta latitud de ia qu-: se propone 
para los extremos. El unificarla, como el dic ta
men del Consejo de Estado propone, fijándola en 
35 metros pa ra todos los trozos que el proyeoto 
comprende, envolverla un aumento en las e x p r o 
piaciones de tal magnitud, que el Ayuntamiento, 
á cuya c i rgo corro la solvenoia del déficit, no ten
dría ciertamente reoursos para aoometer la em
presa , 

La urgencia de iniciarla está, sin embargo, im
puesta por altos deberes de Gcbteruo y por vor-
d idcras y estrechas obligaciones morales. Lns ci
fras de mortalidad de Madrid á un tiempo mismo 
espantan y sonrojan. L» circulación en los sitios 
oéotricos resulta excesiva y aun peligroso, sobre 
tedo en determinados días y horas, y para no 
demorar el comienzo de remedio que estos males 
piden, este Ministerio ha debido preocuparse, y 
se ha preocupado, de busoar fórmu'a qne a r m o 
nice las indicioiones bien inspiradas del Alto 
Cuerpo Confu'tivo oon la posibilidad y la u rgen 
cia de la reforma. 

Por lo qne á la parte opntral del proyeoto a t a . 
fie, la difl ultad, afortunadamente, no existe, y a 
que las expropiaciones están calculadas con a r r e 
glo á lutltud de 35 metros, y oomo la de 20 que 
para los trozos extremos so propone puede, con 
justicia, tacharse de Insuficiente, dadas las nece
sidades de la vida moderna, parece lo más acer
tado ampliarla hasta 25 en esos trayeotos, lo que 
no ex 'g i rá g ran aumento de la tona exprop ia -
ble, annque impondrá tal vez la forzosa adquisi
ción de alguna oasa aislada, qae podría intentar
se por convenio: 

2 o Considerando que la importancia y consi
guiente utilidad del proyeoto que se examina se 
muestran y demuestran con la sola indicación 
de que se ha de expropiar para realizarlo las s i 
guientes casas: Aloalá, del 41 al 45; Torres, del 8 
al 7 y el 2; San Jorge , del 4 al 8; Reina, todos los 
números pares; San Miguel, toda la oalte; Clavel, 
del 1 duplicado al 7; Caballero de Graoia, todos 
los impares y el núm. 2; Montera, núm. 53; Hor-
taleza, del 2 al 12 y el 5; Fuencarra l , 2 y 4 y 1 
y 3 al 7; Desengaflo, de 1 al 17 y dol 2 al 8; T r a 
vesía del Desengaflo, 4 y 6 y 5; Leones, to ia la 
oalle; Hilario Pcflssoo, toda la oalle; Horno de la 
Mata, del 2 al 16 y del 8 al 15; Jaooraetrezo, del 
1 al 59 y ael 4 al 80; Tres Cruces, 8 y 10; 3a.ud, 
17 y 19; Chinchilla, 9 y 11; Mesonero Romanos, 
del 19 al 35 y del 24 al 33; Abada, 22 al 28 y 30; 
San Jaointo, toda la oalle; Carmen, 40 y 42; Pos
tigo de Shn Martin, del 17 al 25; Hita, toda ia 
calle; Traves ía de Moriana, toda la calle; Tudes-
oos. del 13 al 37 y del 16 al 36; Silva, dei u al 
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39 y del U al 30; San Bernardo, del 8 al 
16 y del l l al 17; Cérea del 3 al 15 y del 
2 al 26; Traves ía de AUamira, lod» la 
calle; Peral ta , toda la oaMe; Flor Alta, 
todos los números itnpare*; Fior Baja , to 

dos los números pares; Federico Bdlart, 
toda la calle; Parada , toda la oallo; Plaza 
de lus Moatcnses, núm. *24; Rosal, toda la 
calle; Isabel la Católica, 16 al 20 y 23 du

plloudo al 33;.San Cipriano, to<1a la calle; 
E¿al luz , toda la oaüe; Saeta Margarita , 
toda la oalle; Leganitos, del 36 al 42; 
Plaza de Leganitos, toda la calle; Re

yes, 20 y 22 y 29 y 31; y los solares, J a 

cometrezo, 52; San Bernardo, 13; Fede 

rioo Bilar t , 4; Parada , 6, 8 y 13, Eguiluz, 
9, y Plaz* de Legani tos , 2; asi ooino 
también 22 solares que posee el Ayun

tamiento, adquiridos para prolongar la 
oalle de Preciados. 

Cuantos oonozoan ó recorran la zona 
de Madrid á q u e la reforma afeota, ha

brán de reconocer la conveniencia de un 
proyecto, mediante el cual desaparecen 
onlics lóbregas, estreobas é insufloieotes 
oimo la de San Miguel y la Reina, Hor

ta l iza Fuenoarra l en su enlaoe con la 
Rsil de San Lula, viviendas ant iguas y 
anúhigiónioas como las de las calles de 
Jacometrezo y Tudescos y algunas de las 
del Desengaño, callejones tales como los 
que unen estas dos últ imas vías , y otras 
que no hace falta enumera r para que se 
OJinprenia ouanto representa la obra 
proyeotada en luz, anchura, espaoio y ven

tilación, condiciones todas tan necesarias 
para la salud y la vida de los habitantes 
de Madrid. 

Todavía merece ser notada otra ven

taja, oual os la de enlazar las estaciones 
de los ferrocarriles del Norte y del Me

diodía, acortando considerablemente la 
distancia ent re ellas y facilitando asi la 
oomucioaoión: 

3.° Considerando que , según h in a d 

vert ido las diversas Corporaciones y en

tidades que intervinieron en este expe

diente, no se ha oído en él á los poseedo

res de derecho reales ni á loa a r r e n d a 

tarios, comerciantes é industriales, á los 
que reoonooe este dereoho el artíon

lo 20 de la ley de 18 Marzo de 1895» 
s i se les requirió Individualmente por el I 
Gobernndor, conforme al ar t . 23, para ' 
que deolarasen eu conformidad ó discon ' 
formidad con Ips tasaciones, y que ampa

rando estas prescripciones intereses le

gítimos, importa subsanar esta omisión 
Es ello, uo sólo posible, sino fáoil, y no 
fuera justo, por tanto, mirar la falta de 
aquel requisito como un deteoto legal de 
tal entidad que aoar rea ra la nulidad to

tal del expediente . 
Dispone la ley que para cada nuevo 

proyecto se forme un especial Ju rado , y 
disuelto por mandato de la ley misma el 
que entendiera en el examen del pro

y e c t o que origina este expediente, surge 
la dificultad de faltar Tribunal á que so

meter las posibles reclamaciones de los 
interesados á quienes los párrafos an te 

riores aluden. 
Pero tiene este Ministerio, por el 

art . 24 de la ley de Marzi del 95, fioul

tad para dar ó negar aprobación al pro

yecto, Alas expropiaciones que se esti

men necesarias, á las tasaciones con que 
se muestren conformes los interesados ó 
h a y a n sido falladas por el J u r a d o , y p a 

reos indudable que esta faoultad discre

cional puede extendeise en el presente 
caso basta dictar las providencias nece

sarias para a m p a r a r intereses legi ' imos, 
sin estorbar ni retrasar siquiera indefini

damente la ejecución de la obra. 
El ar t . 20 de la ley, y el 9.* de su re

glamento, señalan olara y concretamente 
el modo de reoonooor tales derechos y fi
jan el tipc de indemnización. No hay 
aquí , pues, por resolver ouestión alguna 
de oaráoier téonloo que h*ga indispen

sable la espeoial oorapetenci* del J u r a d o 
ni de la J u o t a Consultiva de Urbaniza

ción, y este Ministerio puede, por tanto, 
conocer en única instancia administra

tiva de las redamaciones que se for

mulen. 
Para que asi suceda, el Gobernador, 

una vez reoibida esta Real orden, r eque 

r i rá individualmente, según dispone el 
art . 23 de la ley, tantas veces oitada, á los 
poseedores de derechos reales, a r r e n d a 

tarios, oomeroiantes é industriales; les 
otorgará un plazo de quinoe días pura 
que justifiquen su dereoho, ajustándose á 
lo dispuesto en los artículos 20 de la ley 
y 9.° del reglamento, y reral t ' rá en se

guida, con su informe, el expediente á 
esto Ministerio para ia resolución que 
prooeda y que deberá diotarse antes de 
que la subasta se realice: 

1." Considerando, en ouanto á las r e 

clamaciones formuladas por loshsrederos 
de D. Carlos Velasoo, que 1 estudiarlas 
se advierte desde luego su falta dejustifl

oación, por las razones que á renglón 
seguido y oon la mayor brevedad se 
apun tan . 

En primer término, consta de e x p e 

diente que en Enero de 1SS6, presentó 
D. Carlos Velasoo al Aloalde un proyecto 
de Gran Via, aoompafiado de una pro 

posición de Mr. Claude Perrct , para real i 

zarlo; y que t ramitado en las ofic.ñas 
municipales, en 3 de Marzo siguiente 
aoordó el Ayuntamiento aprobarlo; pero 
consignando textualmente en el acuerdo 
que tal aceptaoión no creaba compromiso 
alguno para la Corporaoión municipal. El 
Sr. Perre t no consignó el depósito, y oesó 
por esto su intervención. 

Más tarde , un grupo de capitalistas 
franceses de acuerdo oon Velasoo, pre

sentó proposiciones para realizar la obra ( 

y como sus términos no se Ajustaran á 
los preceptos de la ley del 79, única nor 

ma legal entonces para ei desenvolvi

miento de empresas tales, se pensó, y 
aun se intentó, que las Cortes dictaran 
una ley e 3 p e o i a l ; desistién lose del propó

sito ante las dificultades que se ofreoie. 
ron, y volviendo á la tramltaoión im

; puesta por la ley, á la sazón vigente, para 
j solicitar, oomo lo hizo el Ayuntamiento en 
i Noviembre del 87, la deolaraoión de uti

lidad pública del proyecto, que no llegó 
á otorgirae. 

Pasaron años; promulgóse la ley de 18 
de Marzo de 1895, y los herederos de Ve

lasoo acudieron solicitando que se tuvie

ra su proyeoto por aoogido á los bjnefi

olos quese der ivaban de lanueva disposi

ción legal. Una Real orden de 24 de Abril 
de 1901, diotada de aouerdo con el Con

sejo de Estado en pleno, deolaró resol

viendo esta petiotón, que se les tuviese 
por acogidos á los beneficios de la nueva 
ley; pero oon la obügaoión natural que 
ella misma en diversos preceptos impone, 
de que el proyeoto se ajustara á las nue 

vas form».lidaies exigidas. 
Consignó, además, previsoramente, es

ta soberana disposición, que al declarar 
loque deolaraba, no entendía otorgar ni 
estableoer privilegio alguno en favor del 
proyeoto Velasoo. Sus causa habientes 
impugnaron en via oontenoiosa esta Real 
orden únioamente, según tiene con repe

tioión consignado, por lo que á esta de 

claración se refiere, y en la demanda 
oon que iniciaron este pleito, que aun 
sigue sin resolver, sostuvieron y a el de

recho de prioridad de que se juzgan 
asistidos y que una y otra vez, siempre 
con éxito desgraolado, han venido ale

gando en este expediente . 
Pareóla natural qae , sometido por ellos 

mismos el asunto á la jurisdicción oon

tenoiosa, se abstuviesen de plantearlo de 
nuevo ante la Administración aotiva; 
pero lejos de esto, oon aotos repetidos 

: han vuelto á someter al conocimiento de 
¡ este Ministerio el examen de los supues

' tos derechos de prioridad, haoiendo in

eludible el t ra ta r de nuevo el asunto en 
esta Real orden, y a que ni seria justo ni 
le consiente la urgenoia de reso l ' e r el 

| problema planteado en este expediente , 
I que se agua rda ra á oonooer el filio que 

la 8ala teroera del T n b u u a l Supremo 
dicte en su dia en el pleito que siguen 
los herederos de Velasoo. 

Respetando la jurisdiooión que hoy en

tiende en el asumo, y sin invadir su 
esfera de acoión, dentro de la suya pro

pia y privativa, la Administración ni 
puede ui debe exousarse de expresar su 
juioio después de examinar los nuevos 
elementos que se le someten. Por fortu

na , este examen no sirve sino para con

firmar y robusteoer el fundamento de los 
motivos que inspiraron la Reat orden de 
24 de Abril de 1901 impugnada , pero no 
revooada, y en sus declaraciones ha de 
ratificarse neoesariamentee&te Ministerio. 
Los nuevos antecedentes alegados no a l 

teran en lo esenoial los hechos oonooidos. 
El Ayuntamiento á nada se comprometió 
respeoto del proyecto Velasoo. Desestimó 
las proposiciones que su le presentaron 
para oon3trulr la Gran Vía, y no reoono» 
ció en sus autores derecho alguno. 

{Se continuará) 

forma con los desoargos aducidos en ate»» 
olón á ooinoldir el retraso con una éoo^ 
de reorganización de los servidos de < ¡ % 

Compafiia del Tajona : * 
Considerando que semejante olrcm^, 

t a n d a , aoredi tada en varios cxpediem e | 

de retraso de aquella época, seguia 0 8 k j 
menoionada Compafiia, y lo remoto d e j t 

fecha de la falta que dio margen a U f0r 

maoión de este expediente, jusiifl. a ,~ 
propuesta de la Comisión provlooial y «t 
que por equidad se absuelva á la Cota, 
pafiia de responsabilidad en este oaso: 

Vistos los artioulos 12 y 29 de la vlgéiu 
te Ley de Poliota de Ferrocarriles, el 15Q 
y 166 de su Reglamento y la Real ordea 
de 9 de Agosto de 1901, sobre imposición 
de oorreotlvos A las Empresas ferrovi*. 
r ías , he resuelto, de oonformidad ooa I* 
propuesta de la Comisión provinoial, d e . 
olarar que no procede la imposiolón de 
multa á la Compafiia del Ferrocarril del 
Tajufia por el retraso con que llego i 
esta oorte el tren mixto núm. 3 de |» 
linea de Arganda el dia 15 de Dloietnbre 
de 1901. 

Madrid 30 de Agosto de 1994. =BI Go

bernador interino, R. Diaz Merry. 

6 2 .  1 8 1 . 

gobierno civil 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra la 

Compafiia del Ferrocarr i l del Tajuña 
por retraso del tren mixto núm. 3 de la 
linea de Arganda el dia 15 de Diciembre 
de 1901, el Exorno. 8r . Gobernador oivil 
de la provincia ha dio ado, con feoha 30 
del corriente mes, la siguiente resolución: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compafiia del ferrooarril del Tajufia por 
el re tmso de una hora oon que llegó á 
esta corte el tren mixto núm. 3 de}la línea 
de Arganda el dia 15 de Dioiembre de 
1901: 

Resudando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera división téon'.oa y administrat iva 
de Ferrocarri les manifestó en informe de 
7 de Enero de 1902, que el retraso del ol

tado tren fué debido á no haberse r epa ra 

do debidamente la linea y á deficiencias 
del material , y expresando que tal re t ra

so exoedia en cuarenta minutos del tole

rable, propuso como penalidad la irapo

sioióu de una multa de 250 pesetas: 
Resudando que al ev«ouar sus desoar

gos la mcnoionadaCompafiia en :» de Ene

ro de 1902, manifestó que fué debido el 
retraso á deilMenoias del material y al 
mal estado de la linea y de los servicios, 
haata que terminó sus fuooioues el anti • 
guo C msejo d > incautación de Jlas lineas 
que hoy explota la Compafiia del Taiufiai 
pero que habiendo adquirido ésta el ma

terial necesario para una buena exp lo t a 

ción y hablen io regularizado el servicio, 
suplicaba se la absolviera de responsabi* 
lidad por los retrasos anteriores: 

Resultando que la Comisióu provinoial, 
en informe de 30 i e J a m o último, se oon

Diputación Provincial 

Sesión de 14 de Junio de 1004 

S o n o r o s q « 4 as i s t i e ron : 
B e n n r i y P r e s i i e u t e ). — Moaloyi 

( S e c r e t a r i o ). — Mediano (Secretario 
ae i len ta l ) .—Amfroia . — Bjuito Mo

r e n o . — Baendía . — Girdonas.—Cort i 

n a . — Duran . — Fernández Ambas.* 
F e r n á n d e z Morales .—Fernández de lt 
V*ga.— Garcín de la Rasil la .Gouzá

lez R o j a s .   M e s a d e la Peña.—Pe

iíe?. — Pérez C a l v o . — Pérez Magofo. 
—Raboso . — Sánchez .—Urbauo . 

En la vi l la y cor t e de Madrid, á 14 
de J u n i o de 1901 , reun idos los señores 
q u e ar r iba se e x p r e s a n bajo la presi

denc ia de D . Jus t ino Bernad, se abrió 
la sesión á las c u a t r o y media de la 
l a rde . 

Leída e l acta de la anterior , fas 
aproo ida. 

Eulráodoso en el despacho ordina

rio, so da cuonta do q u e el Sr. Cea

b r a n o excusa su as is tencia . 
La Diputació .i ac lerda prestar stt 

conformidad al ü c i a m e u proponiendo 
la adjudicación dtfi litiva del suminis

t ro do alpargatas con destiuo al Hos

picio á D . J o s é And ion, por hiber 
t r a n s c u r r i d o el plaz) q u e determina 
la Ley sin rec lamación alguua . 

S e g u i d a m e n t e la Asamblea dispaw 
quedo sobro la M sa para la próxitn* 
sesión la proposición que , copiada П* 
t e ra l raonte , dice as í : . . 

«Los Diputados qie suscriben io»j 
rosan de la D i p u t a c ó t la aprobacat 
de la s igu ion te moción: Los P

r o !

" 
r end idos por la co r r í la de Benéfica • 

• c o r r i e r e * cia ce leb rada el día 9 dol ds 
ap l i ca rán á satisfacer a t e n c i ó n ^ 
Beuoflencia con exclus ión ne 
otro dest ino ajeno á las ü b ,

J ^ u e í l r o 

5* 
d e car idad q.ie cumplen á 
d e b e r . 

•Madrid U de J U 4 Í O de 1901

• a d o r J. Mediano.=»S. Pérez ¿ * l * °  ] o i 

líntiándoso oa el despacho da 
asun tos figurados en el orden d e ' 0 

la Diputación aprobó los que P 
ponen: j j 

G o n c e l e r , de conform'dai c £ 
prooues to por el Sr. Decano u*. ¡ f l . 
po Mélico de la Beneficencia l . ' ^ j j 
cia) , c u a r e n t a y cinco d ú s de IWJ ^ 
al Prof js »r de n ú m e r o D. ¿ ü t ,

.
Q

r V 
pina para q u e p.ie ia atou ler al r 

Ыеi rn ieuto de su sa lud . , ji 
П е т t r es m e s e s de Hceno1 » 
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uau ido al Profesor de n ú m e r o D. J 
8 °

e г * V t , i t ia para s e g u i r visi tando los 
\ i a l ea ex t r an j e ros en la forma q u e 

H^P e i a ñ o próx imo pasado, con el 
1 0 k ' lVcoutra del Sr. Cárdenas 

Da la cuenta del d ic tamen propo 
" d o d e n e g a r , de conformidad con 

f
, e

iDf i»rf tM¿ i por el S r . Dcícauo, la 
• rancia de D. Adrián Quintana , e n 
' D l icitud de q u e se le conceda la p r i 

era p ' a z a v a ( I u e d e Farmacéu t i 
0 1 de la Beneficencia prov inc ia l , la 
niputación aco rdó q u e d a r en t e r ada de 
[i instancia. , deses t imándola con la 
Lmula de «Visto». 

La Diputación quedó en te rada de ¡a 
peal or>.»n del Minister io de la Gober

nación, fecha 31 de Marzo úl t imo, d e ' 
negando por s e g u n d a vez la au tor iza 

ción solicitada p a r a satisfacer á los 
alumnos i n t e rnos dol Hospital de San 
juau de Dios la gratif icación do 10 pe

d ia s mensua les p o r r a z ó n de dis tancia . 
Sin discusión q u e d a r o n ap roba 

dos los s igu ien t e s d ic t ámenes p r o p o 

niendo: 
Admitir la dimisión presen tada por 

e l Alumno i n t e r n o de la Beneficencia 
provincial D. Cándido Sor iano Cataláu . 

Conceder por esta sola vez, de con

formidad con lo propues to por ol s e 

ñor Secre ta r io g e n e r a l de la Corpo

ración, c u a r e n t a y ciuco días de l iceu

cia que, para el res tab lec imien to de su 
salud, solicita ol Oficial del Cuerpo ad

ministrativo proviuc ia l D. Franc i sco 
Lizcauo. 

Conceder, de conformidad con lo 
propuesto por e l spfior Secre t a r io de la 
Diputación, seis meses de l icencia , sin 
sueldo y por esta sola y últ ima voz, al 
Oficial del Cuerpo adminis t ra t ivo p r o 

vincial, D. J e s ú s Rodr íguez , para q u e 
atienda al res tab lec imien to de su sa

lud, sin per ju ic io de q u e dicho e m 

pleado sea recouocido por dos Profoso

res de la Beneficencia proviuc ia l , á los 
efectos r e g l a m e n t a r i o s . 

Quedar e n t e r a d a , con sen t imien to , 
de la defunción del segundo F a r m a 

céutico de n ú m e r o de la Beneficencia 
provincial , Ü. Is idoro López D.ioíias. 

P r e s t a r su couformidad á la reso lu

ción adoptada por el Sr. Visitador del 
Hospital Provinc ia l , dec la rando cesan 

te á D. Fel ipe Ksteban, O r d e n a n z i de 
dicho Estab lec imiento , por las repe l i 
das faltas q u e venía comet iendo en el 
desempeño de su c a r g o . 

Dada cuon ta del dic tamen propo 
niondo a d m i t i r la dimisión proseu tada 
por el J< fe cl ínico de l i Beneficencia 
proviucial , D. Eugenio J o u v e , hace 
uso de la pa labra el Sr . Peláez para 
proponer á la Diputación so r e spe to el 
acuerdo a n t e r i o r m e n t e adoptado por 
la misma, n o m b r a n d o J. fe clínico al 
Sr. López Ayora , en sus t i tuc ión del 
que ahora presouta la dimisión. 

Kl Sr. Sánchez s e opone á l a p r o 

puesta del S r . Peláez , y en t iende q u e 
lo procedente es q u e pase su petición 
á la Comisión respect iva por no figu

rar en el orden del día de esta s e 

sión. 
Rectifican b r e v e m e u t e los s e ñ o r e s 

Peláez y Sánchez, insis t iendo e n sus 
punto* de v i s t i . 

El Sr. F e r n á n d e z Morales, en n o m 

bre de la Comisión de P e r s o n a l , of re 

ce es tud ia r el asunto , t e u i e n l o e u 
cuanta los a n t e c e d e n t e s expues tos . 

El Sr. Pe láez a g r a d e c e las pa labras 
del ár . F e r n á n d e z Morales , é insisto e n 
Jus pre tcns iones de q u e se tome acue r 

do eu esta sesióu, a u n q u e no figura en 
el orden del día , porque es asuu to r e 

suelto por la Comisión provincia l , con

firmado por la Diputac ión y aprobado 
t P o r el Sr. Gobernador d i la provincia* 

insisto n u e v a m e n t e el Sr. Sáuch 
Jtte el a s u n t o vaya á la Comisión 

Je Personal para reso lver con perfec 
to conocimiento de l asun to . 

Después de acceder el Sr . Peláex á 

la propues ta del Sr . Sánchez , la Dipu

tación acuerua pase U dol Sr. P e i á r z 
á i n t r m e de la Comisióu de P.rsonal . 

Se^uidauoeute q u e d ó ap iobado el 
dictamen que so discut ía , admi t i éndo

se la dimisión del Sr . J o u v e . 
A cont inuación se a c i r d ó dejar s o 

b re la Mesa por dos ses iones loa dic

t á m e n e s del Sr. Beni to Moreno sobre 
el proyec»¡o del Exorno. Sr. Pres ideu to 
r e spec to á Ja «Convers ión de d e u d a s y 
crédi tos de la Diputación», en la par le 
r e fe ren te á Obligaciones munic ipa le s , 
y del Sr. Pe láez Urquina en la p a r t e 
del mismo proyec to re lac ionado con 
Obligaciones prov inc ia les . 

Sin discusión fué aprobado el dicta

men r e l a t i vo á la dis t r ibución de Ion

dos p a r a el m e s de Jul io p r ó x i m o . 
Dada c u e n t a de los d ic t ámenes p r o 

pon iendo a p r o b a r laa cuen tas de e s 

tanc ias do d e m e n t e s en el Manicomio 
de Ciempozuelos d u r a n t e ei mes de 
Abr i l úl t imo, y de ídem id. id. en el 
de San Baudil io de Llobrega t e n í dem 
ídem, hacen uso d é l a pa labra el Sr . F e r 

n á n d e z A r r i b a s para manifes tar vota 
en contra del dic tamen por no e s t a r 
conforme eu q u e pesen sobre l a Dipu

tación c a r g a s que no le cor responden ; 
el Sr . Buend ía , para manifes ta r se im

pone una revis ión de los e x p e d i e n t e s 
de los al ienados sos tenidos por la Di

putac ión , á fin d e ver si r e ú n e u l a s 
coudic ioues y requis i tos exig idos por 
la Ley ; el Sr. Ainfro la , p a r a h a c e r 
cons ta r q u e la mayor p a r t e de los 
a l ienados está r ec lu í la por disposi

ción g u b e r n a t i v a , sin a g u a r d a r á la 
formación de exped i eu t e previo , difí

c i l de formar en m u c h a s ocasione*; y 
respec to á las c u e u t a s , ent iendo q u e 
es tando debi l amen to just if icadas, uo 
procede más q u e aproba r l a s ; el s e ñ o r 
Beni to Moreuo , para manifes tar , en 
n o m b r e de la Comisión do Hac ienda , 
q u e la Diputación de G r á n a l a , a u t o r i 

zada por u n a Keal orden del Minis te 

r io de la Gobernac ión , v i e n e r ec l a 

m a n d o cau t idades por es tanc ias de 
a l i enados u a i u r a l e s de Madrid , d e b í a 

mos sol ic i tar una autor izac ión igua l 
d e la Super io r idad para r e c a b a r el 
pago d e lo q u e a d e u d a n o t r a s prov in 

cias por i gua l concepto á la de Ma

d r i d , a ñ a d i e n d o q u e respec to á las 
c u e n t a s q u e se d i scu ten , lo p r o c e d e n 

te es a p r o b a r l a s ; e i Sr . Pres ideu to , 
para manifes ta r ha procurado se i u 

coen los e x p e l i e n t e s respec t ivos y lo

g r a d o i n g r e s e n a l g u n o s q u e t e m a n 
sus e x p e J i o u U s t e rminados e n el Ma

nicomio de L * g i u ó s , sos teu ido con 
íoudos del listdo,.; el Sr. l 'órez M j g 

níu , para maul íes la r vo ta rá un coul ra 
del dic tamen . 

V u e l v e á usa r de la palabra el se* 
ñ e r Pres ideu to ¡ a i a h u m a r la a t e n 

ción de los S r e s . Dip.itad. s sob re la 
respousan i l idad q u e s o b r e v e n d r í a de 
no a p r o b a r s e u u a s c u e n t a s q u e es tán 
d e b i d a m e n t e j u s l i i k a l a s . 

Sometidos á votación nomina l los 
d ic t ámenes , fueron aprobados por 15 
votos de los 6res . A m u e l a , Benito Mo

r e n o , Buendía , Cárdenas , ü o r t i u a , Du

ran , F e r u á u d e z Morales, F e r n á n d e z de 
la Vega , González Hojas, Mesa de la 
Pofn , Pérez Calvo, Sáuchez , Urbano , 
Mouloya y Sr . P r e s i d e u t e , con t ra cua 

t ro de los Sres . Fernández Arr ibas , Pe

láez, Pérez Magníu y R a b o s o . 
El Sr. Bonito Moreuo pide se leau los 

nombres d e los Sres . Diputados q u e 
había al ab r i r s e la sesióu, p r e g u n t a n d o 
la razón q u e h a y para no h a c e r figu

r a r , votando con la mayor í a , á los Di

putados que ha l lándose en el Salón a l 
a b r i r s e la sesióu no han vetado los 
acue rdos . 

Le manifiesta e l Sr. P r e s i d e n t e q u e 
hab iendo n ú m e r o snMcieute no es n e c e 

sa r io eu es te caso ap l i ca r la disposición 
á q u e a lude el Sr . Benito Moreno . 

A cont inuación q u e d a r o n aprobados 
los d ic t ámenes proponiendo: 

Declarar de abouo al Notario D. J u a n 
L s r r e y s u minuta do honorar ios p^r 
as is tencia á ¡a subasta del sumin t s ' r o 
de objetos de e s c r i t o r i o / y q i e el im

por te de la misma, por 41 '60 p ^ s . t a s , 
se satisfaga ecu ca rgo al cap . VIH del 
pre supues to v igen te . 

Aprobar las c u e n t a s de es tanc ias de 
d e m e n t e s en el Manicomio de Cierapó

zuel я d u r a n t e el mes de Diciembre 
úl t imo, 

í d e m id. en id. en E n e r o fa. 
í d e m id. eu í i. en F e b r e r o fd. 
í d e m id. en id. en Marzo id. 
í d e m id. en el de San Baudil io de 

L l o b r e g a t en Diciembre i d . 
I lem id. en id. en Euero id. 
l l e m ÍJ. en id. en F e b r e r o id . 
í d e m id . en id. en Marzo i d . 
Dada c u e u l a de l dic tameu proponien

do couceder una indemnización de 200 
pese t a s con c a r g o á «Imprevis tos» del 
pre supues to v i g e n t e , al Escr ib ien te 
mer i to r io d e la c lase de acogidos , don 
Migue l Balseiro, por t raba jos e x t r a o r 

d ina r ios , e l Sr. Pérez Magnín p r e g n n t a 
la clase d e t rabajos e x t r a o r d i n a r i o s á 
q u e se refiere el dic tamen , y al mismo 
t iempo, si la Diputacióu t i ene au tor iza 

c o n para conceder indemnizac ión , s e 

g ú n las di posiciones v i g e n t e s . 
Le contes ta el S r . Benito Moreno, 

en n o m b r o de la Comisióu de Hacien

da , dic iendo q u e ésta se ha l imi tado á 
proponer la cont inuac ión de un a c u e r 

do adoptado por la Comisión provin

cial , q ' ie tué aprobado por el Sr . Go

b e r n a d o r , añadiendo q u e con la lectu

ra del acta de la Comisión provinc ia l 
podrán v e r los s e ñ a r e s Diputados la 
jus t ic ia con q u e ¡a indecunizacióu se 
concedió . 

Rectifica el Sr . Pérez Magnín insis

tiendo eu q u e , á pesar de es ta r el 
a c u e r d o aprobado por el Sr . G o b e r n a 

dor , hay una Keal orden q u e prohibe 
couceder gratif icación ó i n d e m n i z a 

ción, y por tauto, uo le convenceu las 
exp l i cac iones dadas por la Comisióu. 

Después de i n t e r v e n i r e n la discu

sión el Sr. Cort ina en favor del a c u e r 

do , rectifica n u e v a m e n t e el Sr. Pérez 
Magníu , y hace uo de la palabra el 
Sr . P é r e z Calvo para oponerse a l dic

t a m e u , por e u t e u d e r q u e uo se deben 
couceder grat i f icacioues siuo eu v i r 

tud de anlor izac.óu del Ministro de la 
Gobernac ión . 

El Sr . P r e s i d e n t e ent iendo q u e lo 
procedeu te es aprobar el acuerdo , á 
r e s e r v a d e lo q u e r e sue lva el Sr . Mi

uis l ro de la Gobernación, ó bien re t í 
r a r el dic tamen hasta q u e s e dicte 
Keal ordeu por a q u é l . 

El Sr. Beuito Moreno, en n o m b r e de 
la Comisión de Hacienda , r e u r a el 
d ic tameu hasta obieuer la resolución 
del Mini s t ro . 

Cont inuando la discusión sobre d e 

n e g a r la subvenc ión solicitada por la 
Compañía del ferrocarril VaseoCa*

te l l auo , í u l e r in subs is tan las ac tua l e s 
c i r cuns t anc i a s , sin perjuicio de m á s 
a d e l a n t e r eso lve r eu defini t iva, haca 
u t o de la palabra el Sr . Pérez Calvo . 

Dice q u e no se puede n e g a r la s u b 

vención solici tada por la Compañía 
VascoCastc i lana sin inconsecuenc ia 
por p a r t e de la Diputac ión , q u e ha 
concedido a n t e r i o r m e n t e s u b v e u c i o 

ues á ot ras l í ueas meuoa impor t an t e s , 
y t eu i eudo ou cueu¿a que uo hay q u e 
desembolsa r n i n g u n a cant idad m i e n 

t ras la si tuación t couómica de la C o r 

poración provincia l uo lo cons ien ta , 
pues la Compañía h a c e cons t a r q u e 
no podrá hace r se efectiva la s u b v e n 

ción hasta q u e el pre supues to se l iqui 

de sin déficit, y auu podr ía s u s t i t u i r l e 
esta traso por o t ra , y así lo propougo, 
diciendo: «Cuaudo el es tado económico 
de la Diputación lo cons ien ta , á juicio 
de l Ordenador de pagos.» 

Manifiesta las ven ta ja s de la l í n e a , 
que es <.e vía ancha y doblo, > q u e 
u n o de los debe re s do la D putacióu e s 
f>ra*ntar las obras publicas > m á s en 
oste c i s ^ on que no se c o r r e el pe l ig ro 
do t e n e r q u e desembol sa r n i n g u n a 
can t idad , a p a r t e da q u e el plaz> no 
e m p e z a r á A con ta r se hasta q u e e s t ú 

v o s e la l ínea t e rminada y en exp lo t a 

ción, y de quo los producios de la l í 

nea cub"rírán, ó Ta ta ría muy poco, el 
coste; p >r todo lo quo pido q u e se des 

eche el dic tamen y se acceda á lo q u e 
la Compañía VascoCaslel iaua solici ta. 

El $ r . C á r d e n a s , e n n o m b r e de la 
Comis ión , manifiesta q u e no se p u e ^ e 
a c c e d e r á lo solicitado por la Compa

ñía VascoCss te l l aua , t en iendo p r é 

s e n l e lo dispues to eu los R e a l e s d e 

c re tos del Sr. Maura, y la neces idad 
de n ive l a r el presupues to , e n t e n d i e n 

do q u e si eu estas condiciones se con

ced ie ra la subvención , se e n g a ñ a r í a á 
la Compañ ía , porque no podría h a c e r 

la efectiva, y á la provincia da M a 

drid porque la h a i í a conceb i r e s p e 

r a n z a s q u e no podrían r ea l i za r se . 
Añade q u e la Compañía del f e r ro 

car r i l VascoCas te l lano solicita una 
subvenc ión de! 5 por 100, q u e en uu 
capi ta l de 6.000.000 y pico d e pese tas , 
obl iga r í au á cons igna r la cant idad de 
932 000 y pico de pesetas ; pero como 
s e g ú n el ar t . 9.° del Keal dec re to de 9 
de Mayo de 1892 se d e t e r m i n a q u e si 
el penú l t imo presupues to no se h u b i e 

ra l iquidado con la nive lac ión e n t r e 
gas tos é i ng resos , y e l proyec to d e 
p r e s u p u e s t o no se presen ta en i g u a l e s 
condic iones , las Diputaciones p r o v i n 

c i a l e s , al a c o r d a r n u e v a s s u b v e n c i o 

n e s , t end rán pre sen t e el es tado de su 
Hacienda y no e x c e d e r á n las conced i 

das de la dozava par t e del p r e s u p u e s 

to, r e su l t a r í a que ú n i c a m e n t e p o d r í a 

mos cons ignar 400.000 y pico de pese

tas, ó sea sólo uu dos y medio por 
ciento . 

Además , el a r t . 8.* del citado R e a l 
dec re to dispone q u e no se podrá hace r 
n i n g ú n gas to de ca rác t e r n u e v o no dis 

pues to por la ley como de neces idad, 
mien t r a s en la l iquidación del penú l t i 

mo presupues to uo se h a y a demos t r a 

do q u e los i ug re sos ord ina r io s h a n 
s ido bas t an t e s á cubr i r los gastos , caso 
eu el q u e a c t u a l m e n t e no se e n c u e n 

tra la Diputación de Madr id . 
Después de rectificar b r e v e m e n t e 

los Sres . P é r e z Oalvo y Cárdeuas , y 
t eu ieudo pre seu t e q u e las h o r a s des t i 

nadas a l despacho de los asun tos de l 
o r d e n del día habíau t e rminado , el se 

ñ »r P r e s i d e u t e 9 ' ispendirt la discusión, 
anun ; iando se cont inuar ía en la s e 

sióu i nmed ia t a , e x t e n d i é n d o s e la p r e 

s e n t e acta q u e firman el s e n ir P r e s i 

d e u t e y D:pipados S e c r e t a r i o s , q u e 
c e r t i f i c a n , = V . ° B . ° = E 1 P r e s i d e n t e , 
J u s t i n o ij.u na 1.«=»L <s Diputados S e c r e 

tar ios , Mouloya y Mediano . 

J U N T A S I N D I C A L 
DBL 

Colegio к Agente do СашЫо у Вика 
Los Sres Ruiseco, Alfiro y Compañía, 

en nombre de los Srei . J . Alvaro y Com

pañía , de Oviedo, han denancUdo ante 
esi» Jau t a , & los eteotos do loe arilonloi 
569 á 565 del Código do Comercio, el e x 

travio de los vaiorea siguientes: 
2 títulos 4 por 100interior, seria A, nú

meros 604.222 y 223. 
3 ídem Id. id. , Id D, noma. 63506, 

63 734 y 735. 
3 Ídem 5 por 100 amort izante, eer ie A. 

núms . 10.830 a 882. 
2 idem id. id . , id. C\ núms. 4.983 y 

984. 
1 idem id. id., id, D, num. 1.735. 
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Madrid 3 de Septiembre de 1904.=»E1 
SlndiooPresidente accidental, F . Jav ie r 
de Aat iz .eE! Secretarlo interine, R. Ma

ria Relg .=EI interesado, Ruieeoo Alfaro 
y Compañía, 8ooiedad en comandita. 

3 3 — P . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

B a l a n c e de las operaciones verificadas en esta Corporación desde V de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censo* 
Portazgos y barcaje* 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción publica 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores i pagar 
Ampliación 

T o t a l 

P A G O 8 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias..» • 
Csrgos • •. 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Corrección pública • • 
Imprevistos... 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversse 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos.. 
Valorea к cobrar 
Ampliación • 

Existencia en Caja 

Tota l . 

182.88Ü 32 
> 

И 4 9 9 . 2 7 6 15 

7 4 3 . 4 4 5 47 
2 5 0 0 0 

6 . 5 0 0 001 
4 4 . 1 9 5 00, 

Prosupuesto Operaciones 

i i i f í . h e x . i a s 

En más 

9 . 1 2 7 7 6 
» 

2 . 2 6 6 . 4 4 5 88: 

ß 4 7 6 546 94 

302 274 0' 
8 6 5 0 0 00 

2 5 4 100 75 
8 7 6 452 б* 

36 900 0 0 
. 3 9 8 175 4 6 

7 4 651 75 
1 0 . 0 0 0 0 0 

» 
3 8 3 . 7 3 5 45 

2 . 0 0 0 0 0 
4 3 . 5 7 8 44 

В . 4 6 8 . 3 6 8 43 

5 0 5 . 9 8 1 64¡ 
143 1 3 t 

8 . 291 4 '
1 

4 . 0 3 6 50 

1 . 8 1 7 60 

635 1 8 

286 047 8 

1 . 3 1 7 60 

636 18 

2 8 6 . 0 4 7 87 

En menos 

173.752 66 

2 1 3 2 . 8 8 0 27 

2 8 7 . 4 6 3 73 
106 87 

8 . 2 0 8 61 
4 0 . 1 6 8 5 0 

288 0 0 0 65 2 . 6 8 7 620 54 

8 077.027 2 . 3 9 9 . 6 1 9 89 

1 7 8 . 6 1 7 49! 
49 682 70У 

1 0 1 . 1 3 0 65| 
4 2 ) . 0 0 6 53 

18 509 0 7 
881.754 68 
. 36 132 84| 

3 160 
> 

6 6 . 9 9 6 И 
> 

2 1 . 4 8 4 8 
1 
» 

286 047 87 236.047 87 

3.058 872 72 
18.654 83 

1 8 2 . 7 5 6 61 
8 6 . 8 1 7 30 

152 970 10 
4 5 1 4 4 6 05 

2 3 . 8 9 0 93 
. 6 1 6 4 2 0 93 

8 8 . 5 1 8 Ul 
6 . 8 8 9 9 6 

8 1 6 . 7 3 9 34 
2 . 0 0 0 0 0 

2 2 . 1 1 8 55 

286 047 87,2 696 0 4 3 5 8 

f . 4 0 9 . 9 9 5 71 
3 . 0 7 7 . 0 2 7 05 

Madrid 31 de Agosto de 1904. = El Contador. Andrés Rodríguez Corrales. 
199.—63. 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A  A Ñ O D E 1 9 0 4 — M E S D E S E P T I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores aonerda este Municipio, conformo á lo que disponen el ar t . 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

CAPÍTOL»! 

1.° 
2

е 

8 . в 

4 . ' 
5." 
6.» 
7.° 
8 . в 

9 . в 

1 0 . ° 
1 1 .

в 

1 2 . • 

Gastos del Ayuntamiento.. • • 
Policía de 8eguridad 
Policía urbana v rural 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montee 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

T o t a l s s 

GASTOS OBLIGATORIOS 

GASTOS T O T A L 
it pig* iamídiale voluntarios Peettas 

8 1 . 8 5 9 18 
128 461 71 
1 8 5 . 5 0 7 82 

4 3 901 96 
1 0 0 . 4 7 8 4 3 

8 8 356 69 
8 2 . 4 7 1 88 

2 7 . 6 9 8 68 
29 122 » 

1 5 5 9 5 7 04 
> 
• 

1 2 8 . 6 5 2 68 
> 

» 

109 557 81 
1 5 7 . 5 8 8 71 
841 464 86 

4 3 901 96 
100 478 4 3 
2 1 7 009 8 7 

3 2 . 4 7 1 8 8 

1 613 426 26 
1 . 0 0 0 i 

> 
» 

7 5 . 5 9 6 74 
2 1 357 78 
1 0 . 4 1 6 67 

> 
1 . 5 1 3 . 4 2 6 26 

7 6 . 5 9 6 74 
2 3 . 3 5 7 78 
10 416 67 

2 . 1 7 5 . 4 6 3 37 450 801 59 > 2 . 6 2 6 . 2 6 4 96 

Madrid 26 de Agosto de 1 9 0 4 . = P. A. del Sr. Seoretario, el Oficial mayor . 
Eduardo Vela. 1 

62.—182. 

C a d a l s o 
En el di* de la feoha se ha dado cono

cimiento á esta Aloaldia por el veoino de 
esta villa Zaoarías Moreno 8ánohex, de 
haber sido encontrado en este término y 
litio del Canto de la Cornioabra, no burro 

de ouatro años, pelo negro, alzada un 
metro diez centímetros, entero, desluna 
do del lado izquierdo, terminación de la 
cola desprovisto de pelo, desborrado, es

tado de carnes rega lar . 
Lo qne se anuncia á los efeotoi del a r 

tíoolo 615 del Código civil, para que en 
el plazo de t reinta días puede redamar* 
le la persona que se orea con dereoho al 
mencionado burro , prer ia la debida j u t 

tlfloaoíón de la posesión de dicho semo

viente. 
Cadalso l .° de Septiembre de 1904.= 

El Aloalde accidenta!, Carlos Aloazar. 
62.—164. 

B e l m o n t e de T a j o 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para el afio próximo de 1905, 
se halla terminado y expuesto al público 
eo la Seoretarfa de este Ayuntamiento 
por término de quince días, en armonía 
oon lo preceptuado por la vigente ley 
Munioipal, á fin de que pac ' a ser exa

minado por las personas que lo deseen y 
formular por escrito las r e d a m a c i o n e s 
que tengan por conveniente. 

Belmonte da Taje 29 de Agosto de 1904. 
= CI Alcalde, Miguel Martín. 

6 3 .  2 7 5 . 

C a r a b a n c h e l Alto 
El presupueto munioipal ordinario de 

esta villa para el afio de 1905 se halla 
terminado y expuesto al públloo eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es* 
paoio de quinoe días, para oír rec lama

ciones. 
Carabanohel Alto 5 de Septiembre de 

1904 =E1 Aloalde, Antonio Rodríguez. 

1 9 8 .  6 3 . 

C e n i c i e n t o s 
Aprobadas por el Ayuntamiento, ee 

hallan expuestas al públloo en la Secre

tarla del mismo, por término de quinoe 
días , las cuentas de fondos municipales 
de 1903, acompañadas de los documentos 
justificativos, para oir reclamaciones. 

Cenicientos 20 de Agosto de 1904.«El 
Alcalde, Jerónimo Díaz. 

62.—170. 

C h o z a s de l a S i e r r a 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
afio de 1905, formado por la Comisión de 
Hacienda y oensurado por el Sr. Regi

dor Síndico de este Ayuntamiento, se 
halla terminado y expuesto al públloo en 
la Seoretaria del mismo por término de 
quinoe días para oir redamaciones . 

Chozas de la Sierra á 31 de Agosto de 
1904.=E1 Aloalde, Vioente Bertóle*. 

62—165. 
« á t a t e 

Extracto de las sesiones celebradas por el \ 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Julio último, 4 los efectos de su publi
cación en el B o i e t i n "Tu i a t do la provin
cia, según lo dispuesto en el art. 109 de la 
vigente ley Municíoal. 

Sesión del dia 17 de Julis

En este dia no se ha oelebrado sesión 
por no haber asistido número suficiente 
de señores Concejales. 

Extraordinaria del día 12 
Se aprobó el acta de la sesión anterior . 
Se aplazó para otra sesión tomar 

acuerdo sobre la snsoripeión & la erec

oión de la estatua de D. Alfonso XII . 
Se autorizó al señor Alcalde y Comi

sión para invertir las cantidades necesa

rias en las festividades de la Magdalena 
y 2 de Agosto. 

Se ratifloaron los aooerdos tomados so

bre deolaraoión de part idas fallidas de 
varias cuotas de contribución. 

Se aprobó la tira de cuerdas para al i 

neación y tasación del terreno tomado de 
la vía púbüoa para la casa de doña Con

cepción Jerez . 
Se acordó fijar al público por quinoe 

días y someterle después á discusión y 

TOtación definit iva d e la J a n t 

oipal , el proyeoto ae р г в в п р и е * 
oional para el año actual . *4U 

Se acordó q u e d e para estudio I a 

«esiöQ 
<líé 

posición de la J u n t a del P a t r o n a t o ^ 
Uospltai de 8an José, sobre que l e ^ 
oargue del mismo por tener que oerr 

8e nombró Comisionado para la * . 
ga mozos el día 1.° do Agosto ai B J * " 
Seoretario del Ayuntamiento. ° r 

Ordinaria del dia 14 
En este día no se h.i oelebrado 9 

por no haber asuntos urgentes de 
t ra tar . 

Día 21 

En este día no se ha celebrado sesióQ 

por no haber asuntos urgentes de q a 4 

t ra ta r . 

Día 28 

En este día no Se ha oelebrado sesión 
por no haber asuntos urgentes de q a e 

t ra tar . 

Getífe 9 de Agosto de 1904.=EI Secre. 
tario, Felipe de Francisco. 

Aprobado el presente extracto en la se* 
sión de este dla.=Ge»afe 25 de Agoito do 
dicho año .=Franol800. 

93.—60. 
Madarcoa 

El p r o y e d o de presupuesto moniolpsi 
ordinario formado por el Ayuntamiento 
de este pueblo para el afio de 1905 se tu

lla de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por término do quinos 
días, para oir las redamaciones que ie 
presenten; pasado dioho plazo no se oirá 
ninguna. 

Madarcos 1.° de Septiembre de 1904.a 
El Aloalde accidental , Mariano Moreno, 

63 . 184 . 
P a r l a 

Las cuentas municipales correspon

dientes & ios afios 1902 y 1903, quedan 
expuestas al públloo en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce días, para cir reclamaciones. 
Parla 1.° do Septiembre de 1904.= El 

Alcalde, Hipólito Lázaro . 

62.—171. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 
Se hallan terminadas y expuestas si 

públloo en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, por tórm'no de quince días, las* 
oueutas de fondos munioipales de esta 
yilla correspondientes al afio de 1903,» 
los efeotos del ar t . 161 de la vigente ley 
Munioipal. 

Robledo de Chávela & 19 de Agosto de 
1904.=EI Aloalde, Isidro Sancho. 

62.169. 
T o r r e l a e u n a 

Por falta de asistenola de la mayor.» 
de representantes de los Ayuntamientos 
de tos pueblos de este partido, no h* po

dido tener lngar en el dia de hoy el ex»" 
meo y aprobaoión del presupuesto oar

cetario formado para el afio 1905. 
En su consecuencia, se convoca nue**' 

mente para el dia 15 de Septiembre pf*

xlmo, & las onoo de la maflana, a la S» 
Consistorial de esta villa al expresado fio» 
con la advertenola de que oon los geno*ej 
representantes que asistan "s© tom*r 

acuerdo. 
El A'calde primer Teniente regen* 

do. Vicente Barahona. 
52.—163. 

V a l d e l a g u n a 
Cumpliendo lo dispuesto por ei •« 

gente loy Munioipal. Q° e

 d f l 

i al públloo en la 3 e o r á l H [ , * , n í 

161 de la vigente loy Munioipal 
expnes t ; s al públloo en la Seor 
este Ayuntamiento las ouentas ш а о 1 ° ' Р Д 

les correspondientes al ejercicio d 
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s t t periodo de ampliaoión, por térmi-

* d e q u | n o e d I a 8 ' e n c n y o p l a z o Podrán 
0 ° c ¿ r s e oontra las mismas las r e d a m a 
* ^ o e 9 q a e se oreyeren convenientes. 
* V» delagan* 29 de Agosto de 1904. — 

^loalde, Fructuoso Martíoea. 
62.—168. 

Valdeo lmos 

Se bailan terminadas y expuestas al 
— *- 4 

«úbllco 
¡alentó, por término de quince dias , las 
¿ 0 cDta3 de fondos municipales de esta 
fi!la correspondientes al año de 1903, á 
In fec tos del a r t . 161 de la vigente ley 
jloolcip»1* 

Valdeolruos 25 de Agosto de 1904 = 
¿loalde, P. O., Patricio Lirola. 

62.—166. 

en la Seoretarta da este Ayunta-

.El 

Z a r z s l e l o 
fijadas definitivamente por el Ayunta , 

liento, previa oensura del Sindico, las 
cuentas municipales de esta vilia corres
pondiente al presupuesto de 1903,quedan 
¿e manifiesto al público en la Secreta
rla de la Corporación por término de 
^oinee días, á los efeotos del a r t . 161 de 
| A ley Municipal. 

Zirzalejo 27 de Agosto de 1904.=EI 
.alcalde, Mariano Manzano. 

6 2 . - 1 6 7 . 

providencias judiciales 
Tribunal prov'ncial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Ei Procurador D. Ramón Calabria y 

Sánchez, á nombre y con poder de don 
Cipriano de Lope y Martin, ha acudido á 
este Tribunal interpouiondo recurso oon -
tra una pi ovldenoia del Gobernador c i 
vil de esta provincia, fecha 15 de Marzo 
del corriente afio, que desestimó un re-
eureo de alzada interpuesto por aquél 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
lleco, destituyéndole del cargo del Se
cretario. 

Loque se anuncia al público para oo-
aooimicnto de los que tengan interés d i 
recto en el asunto y quieran coadyuvar 
•o él á la Administración. 

Madrid i .° de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
? . II., Licenciado Segundo Crlspín. 

179 —62. 

Es el recurso contencioso-admlnistra-
tivo proinowdo por ol Ayuntamiento de 
••ta capital sobre revooaoión de un 
acuerdo de U Diputación Provinoial de 
fecha 7 de Julio de 1904, mandando r e 
tener en su cargo al Mó.lioo de la B»ne-
*o«nota muniolpal D. Dio Amando Val
divieso, se ha inioiado recorso contenoio. 
•e-administrativo, que pende ante el T r i 
gonal provincial de esta corte y Seore-
**ria del que susoribe. 

ko que, en cumplimiento délo acordado 
P°r dicho Tribunal en providenoia de 8 
W actual, se anuncia para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo en c' 
•«Socio y quieran coadyuvar en él á la 
^min i s t r ao ión . 

Madrid 25 de Agosto de 1904 .=P . 11., 
Licenciado César Sánchez. 

62 —172. 

las oausaa procedentes de los Juzgados 
del Congreso, Palaoio, Centro y Univer
sidad de esta corte, han sido elegidos los 
señores s iguientes: 

Cabezas de familia 
D. León Garoia San J u a n . 

Antonio Venero Lorente. 
Jo rge Vioente Sanz. 
Manuel González y González. 
Manuel Moran Hur tado. 
Timoteo Alonso Vidal. 
Fél ix Hernando Alonso. 
Felipe Sanz Pérez. 
Francisco Pineiro Tr igo. 
José Alonso Vidal. 
J av ie r Lar ra Guijarro. 
Fél ix Eaoriohe Rollo. 
Ramón Roxaren Clanero. 
Pasoual Caballido Pesquera . 
Segundo Brihuega Artes. 
Andrés Fernández . 
Riosrdo García Moreno. 
Antonio Fernández Pérez. 
J o a q u í n 13.anco Fernández. 
Rafael Garoia González. 

Capacidades 
D. Romualdo Novillo Frestel . 

Antonio Caleño Muñoz. 
Eulallo Pascual y López. 
Manuel Méndez Alzóla. 
Rufino Menéndez de la Vega. 
Franoisoo Vil lanueva d é l a Cuadra . 
Antonio García Arenas. 
Daniel Cortázar Lar rub ia . 
José Moreno Font. 
Patriólo Garoia Miranda. 
Luis Espinoso Vilapenllín. 
Florenolo Moreno de Vega. 
Ado fo Valbontln González. 
Santingo de Vallincda. 
Maroelo Garoia del Moral. 
José Pierraz Ramirez. 

Audienc ias terri toriales 

MADRID 
^ ° el lofraso.ito Relator Secretario. 
C^riifloo: Que en el sorteo oelebrado 

la designación de los Ju rados que 
"* Q a la Sección cuar ta h*n de oonooer en 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Valentín Gutiérrez Torri ja . 

Inooente Suárez Moreno. 
Antonio Dorronoso. 
Alejandro Martin Andrés. 

Supernumerarios capacidades 
D. Manuel Modu les Cabrera . 

Galo Ernesto Montes. 
Y una vez terminado el sorteo, la Seo-

oión segunda de la Sala de Vaoaoiones 
acordó que la vista de la causa "oontra 
Gabriel Pinllla Hernández y otro, por 
robo, tenga lugar el día ' ,26) de Sop 
t lembre . 

Contra José María C»bré, por robo y 
nombre supuesto, el din 27 del mismo. 

Contra Francisco Sánchez Manzano, por 
quebrantamiento de depósito, el día2S leí 
mismo. 

Contra Valentín García Lanflz y otros 
dos, por robo y atentado, los dias 29 y 30 
del mismo. 

Contra Manuel García Mourelle, por 
falsedad, el día l.° de Ootubre. 

Contra Víctor do la Oliva Alvarez y 
tres más, por robo, los días 3 , 4 y 5 del 
mismo mes. 

Contra Luis Ruiz y López, por lesiones, 
los dias 6. 7 y 8 del mismo mes. 

Contra Hilario Sanz Martin y otro, por 
falsedad, el día 10 del mismo. 

Contra Julio Camba Andreu. por es-
oarnio do los dogmas religiosos, el dia 11 
del mismo mes. 

Contra Fernando de la Hoz Casimiro, 
por robo, el día 12 del mismo. 

Contra Franoisoo Martin Lizaro, por 
esoarnio de los dogmas religiosos, los 
dias 13 y 14 del mismo mes. 

Contra Avelina Mardouez Cerezo y dos 
más, por robo, los dias 17 y 18 leí mismo. 

Cuntra Eduardo Barriobero Herranz 

y otro por publicaoión clandestina é in
jur ias al aaoerdooio, el dia 21 del mismo. 

Contra María Josefa N. Vázquez y 
otra, por tentativa de expendioión de mo
neda filsa, el día 22 del mismo. 

Contra Antolioa Filomena Bustos, por 
corrupoión de menores , el día 24 del 
mismo mes. 

Contra Crisanto Notario Villaverde, 
por asesinato, los dias 25 y 26 del mismo. 

Contra Fernando Lozano Montes, oon
t ra la forma de Gobierno, el día [21 del 
mismo. 

Contra Valentina Sioilia Plaza, por r o 
bo, el día 27 del mismo mes. 

Contra Manuel Prieto Sevilla, por bo-
mioldo por imprudencia, los dias 4] y 5 
de Noviembre. 

Contra Franoisoo Arroyo Abascal, por 
asesinato frustrado, los días 7 y 8 del 
mismo. 

Contra José Antonio G a r d a Morillas 
y dos más, por rjbo, los días 9 y 10 del 
mismo mes. 

Contra An'onio N. Burguero, por robo, 
el dia 11 del mismo. 

Contra Pedro Vioente Muñoz, por r o 
bo, el dia 12 del mismo. 

Contra Pedro Blanco Castaño y otro, 
por asesinato, los días 14, 15 y 16 del 
mismo. 

Contra Antonia N. López y otra, por 
oorrupción de menores, los dias 17, 18 y 
19 del mismo. 

Contra Enrique Oohoa Salguero y oin-
oo más, por f ilsedad en documento pú 
blico, los días 21 , 22. 23 y 24 del mismo. 

Contra Fernando Lozano Montes, con
tra la forma de Gobierno, el día 25 del 
mismo mes . 

Y para que conste y publloar en el B O 
LETÍN OFICIA.i. de la provinoia, expido la 
presente en Madrid á 26 de Agosto de 
1904 .=P . H., Licenciado José María 
Ayllóo. 

62.—153. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3 . a — L H Seoolón 2.* de esta 

Audioncia, por su proveído feoha de hoy, 
diotado en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí contra Andrés 
Pinilloa Biltla, sobre 8-ídiolón, se ha ser
vicie señalar e( día 23 de Septiembre 
próximo y h o r á d e l a una de su tarde , 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juioio oral ante ol Tr ibuna l del Ju rado , 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite A 
los testigos D Antonio Fernáodez y 
D. Jenaro Lumbreras Lastra, cuyo p a 
radero Be ignora, como lo verifico p o r 

medio de la presente, al objeto de que 
en dicho dia y hora oomparezoan ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla es ta 
blecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndoles saber la 
obligación que tienou de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas . 

Madrid 31 de Agosto de 1904.=El Ofi-
oial de Sais , AuJréa Isidro Agullar . 

62.—173. 

Sevilla, de treinta arios de edad, soltero, 
sus seflis: ojos negros, oejas y pelo ne 
gro, nariz regular , ba b» poblada, oolor 
moreno, sellas particulares una q u e m a 
dura en la mano izquierda, para que en 
el término de treinta dias. oontudos d e s 
de la presente publioación en los perió
dicos oficiales de esta oorte, oomp^rezoa 
en este Juzgado, alto en er.a corte en la 
calle de Ca'.atrava, núm. 9, tercero 
izquierda, oon el fin de responder A los 
oargos que le resultan en el mismo-, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuiolo á que haya lugar. 

Asimismo, on nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así oiviles como mili tares 
y de polioia judióla', procedan á la busoa 
y captura del oitado individuo, y oaso 
de ser habido se le condnzoa y pong* 4 
mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Y para que tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Má&n l y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provínola de Sevilla. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1904. = V.° B." = El Juez instructor, 
Aureliano Alvarez .=E1 Secretario, A l 
fredo Barrera Sánchez. 

63.—193. 
ARANJÜEZ 

D. Florencio Barrios Fr ías , primer T e 
niente segundo'Ayudante del regimiento 
Lanceros del Pr ínc ipe , tercer•> de Caba 
llería, y Juez instruotor de esta sumar ia 
seguida contra el soldado Vioeme Rea* 
flo de los Dolores del mismo regimiento 
por el delito de segunda deserción. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Vicente Reaño 
do los Do'oree, natur.il de Madrid, p r o 
vinoia de ídem, hijo de Antonio y J u a n a , 
soltero, de veintiouatro aflis de edad , 
de oficio oarretero, de estatura antes de 
ingresar en el servioio de 1*519 metros, 
sin sellas par t iculares , para que en el 
término de treinta d ias , cootados des 
de la pub icaciún do esta requisitoria ca 
ia Gaceta de Madrid y BOLETÍN oincíAL 
de la provinoia de Madrid, be presente 
en este Juzgado militar, s to en el c u a r 
tel de Guardias de Corpa di este U -.ai Si
tio, á responder de los oargos que le r e 
sulten en la sumaria que le instruyo por 
el delito de segunda deseroión; bajo 
apercibimiento de que si no oompareoe 
en el expresado plazo será deolarado 
rebelde, siguiéndole el perjuioio á que 
haya lugar . 

Al propio tiempo ,en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ), exhorto y requiero á t o 
das las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y á los agentes de la polioia 
Jui ioial , para que praot qnen aotivas d i 
ligencias en ta buso i y o*ptur& del acu
sado Vioente Kobflo de los Dolores, y 
oaso de ser habido se le oonduzoi á esta 
Plaza á mi disposición coa Us a e g a r i d a -
des convenientes, conforme oon lo acor
dado en diligencia d i esta focha. 

Dado en Aranjuez á 31 de Agosto de 
1904.=Fiorenoio Barrios. 

6 2 . - 1 7 7 . 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, 

Capitán de Infantería, . l u z instruotor de 
causas de esta Capitanía y del expedien
te instruido oontra Casimiro Mirones 
Fernández por deseroión. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo á Casimiro Mirones F e r n á n 
dez, natural de Membrete, provinoia de 

J u z g a d o s de primera instancia 

BUSNAV13TA 
D. Manuel del Valle y Llano, J u e z do 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Jos? López Arcotia , de veintiooho aflos, 
soltero, empleado que fué en el M misterio 
de G r a d a y Just icia , y vecino de esta 
oorte, que habitó en la oalie de Faenoa-

http://natur.il
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rral, núm. 92 duplicado, piso onarto 
derecha, para qne en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
qne esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, compsrezoa en mi 
8«!a audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de qne responda á los c a r 
gos que le resultan en el sumario que 
contra él se instruye por estufo; aperci 
bido qne , de no vorifioarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefiaa personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo* 
sición en clase de preso en la Cárcel ce
lular. 

Madrid 2 do Septiembre de 1904.=* 
Manuel delVHlley Llano .= ElEsonbano, 
José Daiman. 

6 3 . - 1 8 7 . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Mnhoz, Juez de 

punie ra instancia ó icsiruoción del Cen
tro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á la procesada en cuusa por robo Mart i
na Gertrudis Perales Redoudo, hija do 
Sebastian y Alejandra, de treinta y seis 
afing de edad, soltera, lavandera, natural 
de Madrid, y doinicilindn en la calle del 
Tribulote, nútn. 17, piso cuarto derecha, y 
onyo paradero se ignora, para qne en tér
mino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la O aceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgado», oalle del General Casta
lios, con objeto de llevarse á efeoto la p r i 
sión deorcti.da por la Soper.oridad; aper
cibida qae , de no verificarlo, ser* decla
rada rebelde y la pa ra rá el perjuicio á 
qne hay» lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas laa Autoridades, y ordeno A I&s 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada procesada, coyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, oíos pardo*, nariz regular y rostro 
pálido, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
la Cároel. 

Madrid 30 de Agosto de 1901.=Pedro 
Escobar y Muflo?.=-El Escribano, José 
Alonso Fadr iqne. 

6 2 . - 1 6 4 . 

D. Pedro Escobar MoSoz, Juez de p r i 
m e r a instancia é Instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presento oito, Mamo y emDlazo 
A la procesada en c*osa por hurto F r a c 
nieoa de las Peñas Fernández, hija de 
Pedro y Alejandra, de diez y nueve afina 
soltera, prostituta, natural y veoina del 
Madrid, q t e manifestó vivir en la calle de 
Mesón de Paredes, núm. 35, principal, 
piso primero, y d.spnós en la plaza de La-
vaplés , nám. 8, con sn padre, cayo para
dero se ignora, para que en el término de 
die¿ días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Oace'a de Madrid, comparezca en ra' 
8aU audiencia, stta en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castado*, con 
•1 objeto de llevar á efeoto oi-rta di l i
gencia y ser decretada su prisión pr.r la 
8nperioridcd; apercibida qne,de DO veri
l ea r lo , será declarada rebelde y la para
rá el perju-cio á qne hubiere l agar . 

Al minno tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judlolal , procedan A la 
busca de la expresada precesada, cuyas 
sellas personales eon: estatura baja, pelo 
castalio y ojos pardo?, oon nna nube, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 2 de Septiembre de 1904.= 
Pedro Escobar .=E1 Escribano, José 
Alonso Fadr iqne . 

63.—186. 

CONGRESO 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de) Congreso de esta corte, en 
providencia dictada en v e i c i F é i e del co
rr iente, ha admitido la demanda de j a l 
ólo declarativo de mayor ouantia incoa
do por el Procurador D. Juan Pasouai 
García, á nombre de 1). Gaspar Salinas 
Galiana, como subrogado en los dere
chos de D. Antonio Alenda Ab-id, oontra 
D. Gerardo y doña María Laporta y Mir-
tln, ésta casada con D. Félix Bessiere 
Amec, sobre cumplimiento de un contra
to, de la que se ha conferido traslado á 
los demandados; y toda vez que so igno
ran sus paraderos, les emplazo con dicha 
demanda por medio de la preBeiite cé 
dala, que se insertará en los periódicos 
oficiales, para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
losamos personándose en forma ante el 
Juzgado expresado, pito en la oalle del 
Genera] Castalios, número uno; previ
niéndoles que, de na verificarlo, les pa
ra rá el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Madrid veintiséis de Agosto de mil n o 
vecientos ouat io—V.° B . ° = E I Sr Juez, 
Cristóbal Bord iú .=EI Esoribauo, Autolin 
Valdés. 

3 2 . - P . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaneia é instrucción de] 
distri to del Congreso de esta oorté, d ic 
tada en 31 del notual en el sumaiio que 
se instruye \ or denuncia de Diginio Gui
llo*. Palillo por estaf i de mneb es y efec
tos, se cita á Antonia Acero López, na tu
ral de Madrid, de vein' innevo t flus de 
edad, de oficio modista, y que tuvo su do 
micilio en !a Travesía de Fúcar , núm. 22, 
piso cuarto, cuyo paradero se ignora, pa
ra que comparezca < n su Sa 'a audiencia, 
sita en el Palacio de 'os Juzgados, oalle 
del General Castalios, dentro del térml-

I no de cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto f íere inser
to en los periódicos criciales, con objeto 
de oírla en declaración sin jaramente; 
bajo apercibimiento de ser declarada in-
cursa de la multa de 25 pesetas con que 
se la conmina, 6ln perjoioio de adoptar-
se otras determinaciones á fin de obli
garla á efeotuar dicha coinnMH 'oenela. 

Madrid 31 de Agos o de 1904.=* V *B • 
= Be->pyto.= P. H del Escribano sefior 
Valdivieso, U.piano Sanz. 

62 - 1 5 5 . 

En virtud de providencia de ' 8r. Jnez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de »?stHCort», d ic
ta 1a en e' día de hoy en el «omario qne 
se instruye por falsificación de reoib ?s de 
la coctribnolón industrial, me oita á n* 
industr iales matncnNdos en latnrf • 5 » 
D. José Sa 'ado, di-A» Concepción N a z a -
rias Marlani y Couip-fil», D. Manuel 
Martin, D. Jesús D u r a n , Ü. Antonio Sán
chez y D. Agustín A areon. cuyo p a r a 
dero se igoora, para que comparezcan 
en su Sala audtenoia,siia en el Pa ' ac io de 
los Juzgados , calle del General Cas-
tallos, dentro del t e r r e n o de o-noo días, 

I oontados desde el siguiente al en que es

te edicto fuere inserto en los periódicos 
cfloiales, oon objeto de prestar decla
ración en dicha oausa; bajo apercibi
miento de ser deolarados lnonrsos de la 
multa de 5 á 26 pesetas con que se les j 
ooemina, sin perjnioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efeotuar dicha oomparecenola. 

Madrid á 26 de Agosto de 1904.=" 
V . # B.°=El Juez interino, Cristóbal Bor-
diú. P . H. del Escribano Valdivieso, 
Ü piano Sanz. 

1 4 2 . - 6 1 . 

HOSPITAL 
D. Mariano Ordóficz y Garoía, Juez de 

pr imera instancia é instruooión del dis t r i 
to de: Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Jofé Sáuobez de Vargas Machuoa, na tu
ral de Sevilla, de veintiooho afios, solteio, 
oarpintero, que ha vivido enel callejón de 
Tudesoos, núm. 6, tercero, y en la oalle da 
Lavapies , núm. 18, y ouyo actual para
dero se ignora, para qne en el término de 
diez dias , oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserto en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa
la audiecoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalio?, con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye oontra 
e'. mismo por delito de disparo; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere ingar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á loa agen-
tea de la policía judicial, prooedan á la 
buioa del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en esto Juzgado . 

Madrid 30 de Agosto de 1901.«Hono
rio Ordóflez.=»El Esoribano, Federico 
Gonzá.ez del Rlvero. 

1 4 6 . - 6 1 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera instanoia é instrucción del d i s 
trito do la Inclusa de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Manuel Martínez Hernández, empleado 
que fué de consumos hasta el día 5 de 
Julio últ imo, oasado oon Enoarnaoión 
González Duran, de treinta y tres afioa 
de edad, que vivió en la oalle del Mesón 
de Parede8, núm. 90, piso tercero, hijo de 
Juan y de Paula, y bautizado en la pa
rroquia de San Lorenzo, para que en el 
término de nueve días, contados desde el 
siguien'e al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de loa Juzgados , calle del Gene
ral Castaño*, con objeto d^ recibirle d e -
raoión indagatoria; apercibí lo quo, de 
no verificarlo, sei A declarado rebelde y 
le pararA el perjuioio á quo hubiere 
lagar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentas de la poliola judióla!, procedan 
á la b u - e a del expresado prooesado, cu
yas seflis personales se ignoran, y en el 
oaso de eer habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madnd 2 de Septiembre de 1904 = 
1 Lnis Rodrfgnez de Llera.=>E1 Esorlbano, 

P . H., Manuel Z*randieta. 
63—189. 

LATINA 
D. Lnis Rublo Contrera», Juez de ins-

trnceión del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo A 

Manuel Díaz Fernández, de diez j 
afios, Boltero, panadero, natural de (yl* 
do, con domipilio en la calle de l a ^ 
la, núm. 4, piso quinto, para q t t 8 ^ 
té rmino de diez días, contados desde * 
si guíente al en que esta requisitoria se » *' 
serte en la Gaceta de Madrid, c o m p % r 

oa en mi Sala audlenoia, sita en el p%ij* 
cío do los Juzgados , oalle del Gen e r ~ 
Castalios, con el objeto de no t ¡ f l J a r l f t * 
a u t o de prisión oontra él dictado enctftl 
sa que se le eigue por hurto; apercibí^ 
q n e , de no verificarlo, será declarado ra» 
beldé y le pa ra rá el perjuioio A qne hubl^ 
re lugar . 

Al mismo tiempo mego v enoargo & t*. 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e i u 

tes de la polloia judicial , procedan á l 4 

busoa del expresado procesado, oaya» § e . 
fias personales son: estatura regular, n».. 
lo oast>.fio, ojos pardos, nariz grande, ^ 
lor moreno, y en el oaso de sor habida |« 
pongan á mi disposición en la Circel ce 
lu lar . 

Madrid 1.° de Heptlembre de 1904» 
Luis Rub lo .=El Esoribano, Lioenoiad* 
Manuel Cobo Canalejas. 

63.—193. 

En vir tud de providencia diotada co& 
fecha 30 de Agosto último por el Sr. J a t i 
de pr imera instanoia del cistrito de la 
Lat ina de osta corte, qne conooe del Jal. 
oio voluntarlo de quiebra de la razón so
cial anónima que ha venido fancionai-
do bajo el título de «Compafiia genera! 
de Espectáculos,» domioWitda en la cal!? 
del Marqués de la Ensenad-, 8, de esta 
capital , se hace saber por medio del pre. 
senté que la primera Jun ta general de 
aoreedores oonvooada para el 7 del ac
tual, oon el objeto de proceder al nom
bramiento de Síndico*, ha sido diferid» 
para el día 19 de Octubre ptóximo ve
nidero, y hora de las dos de au tarde, 
en que dicha J u n t a tendrá lugar en e) 
mismo salón de actos púb icos da los Jai-
gados de pr imera instanoia da Madrid* 
oalle del General Cas'.afijs, 1, princi
pal; debiendo haoerse presente, por últi
mo, que á la expresada J a n u de aoree
dores deberá concurrir tolo el que •» 
orea oon dereoho, provisto del lítalo jas» 
tifloativo de su oródito, sin ouyo reqoiait» 
no será admit ido. 

Madrid l . # do Septiembre de 1901.-* 
V.° B . ° = R u b i o . = E l Esoribano, por B* 
oompaflero Garoía Inés, Licenciado M»~ 
nuel Cobo Canalejas. 

63 . -19L 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

D. Franolsoo Fabié y Gutiérrez del* 
Rasilla, Juez de instruooión del ttaal Sid* 
do San Lorenzo y BU part ido. 

Por la presente, que se insertará en ^ 
B O I K T ' N OFÍOIAL de esta provincia» 1 
según está acordado en sumario que 1 0 

instruye en este J u z g a d o en ooraprob*" 
oíón del delito de incendio en la fióos u-
tulada «Prado de la Casa», del lérmio» 
municipal de la villa de El Eaoorla', 
ofrece el procedimiento, según dispon**»! 
ar t . 109 de la ley de Eo ja io i amienw 0 ^ 
mloal, á D. José Montalvo, domio¡li* d o 

Madrid en la plaza del Progreso, nútn.^ 
piso segundo, como d u « ^ J de 1» e S p 

•ada flooa de «Prado de la Casa». 
Dado en 8an Lorenzo á 27 de A * ^ 

de 1904.=Franoi8CO Fabió. = El **-
baño, J . de Domingo. 

62 - l 5 6 " 
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